
¿Qué es el Ingreso Mínimo Vital?

Los tres requisitos básicos para
solicitarlo son:

Mejoras que se introducen 

El cumplimiento de los umbrales de renta
establecidos,
tener una edad comprendida entre 23 y 65
años y
haber estado viviendo, como mínimo, un año
legalmente en España. Este último criterio no
se tiene en cuenta si se es víctima de
violencia de género o explotación sexual.

Estos requisitos generales contienen, como veremos,

algunos matices. Su duración se prolonga mientras persista la

situación de vulnerabilidad económica y se mantengan los

requisitos que originaron el derecho a su percepción.

El IMV es una prestación económica que ofrece el
Estado para asegurar que las personas tengan
acceso a los bienes básicos que necesitan para
tener una vida digna. Dicha ayuda pretende, como
fin último, prevenir el riesgo de pobreza y exclusión
social en la población, así como garantizar la
igualdad de oportunidades de inclusión social y
laboral de las personas que la reciban.

El complemento de ayuda a la infancia para beneficiarios con menores a
cargo y otras familias de rentas bajas. La cuantía mensual de este
complemento varía dependiendo de la edad de los menores, siendo de 100
euros por hogar con niños de 0-3 años; 70 euros por cada niño entre 3 y 6
años, y de 50 euros al mes por cada menor de entre 6 y 18 años. Lo cobrarán
los actuales beneficiarios del IMV y otros hogares con rentas bajas, pero no
necesariamente en extrema pobreza.

El Congreso de los Diputados ha aprobado la Ley del Ingreso Mínimo Vital (IMV), tras un largo
trámite parlamentario. Hasta ahora, el IMV se regía por el Real Decreto-ley 20/2020.

 
La ley proporciona una mayor seguridad jurídica e introduce importantes cambios como el

aumento de la cuantía a partir de 2022; la ampliación de la cobertura a jóvenes; complementos
de ayuda a la infancia y a las personas con discapacidad; la reducción del plazo de antigüedad

de la unidad de convivencia o la contemplación de situaciones de pobreza sobrevenida.
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Ampliación de cobertura a jóvenes que hayan estado tutelados por entidades
públicas. Podrán acceder también, en este caso, jóvenes de entre 18 y 22
años.

https://www.uso.es/ingreso-minimo-vital-victimas-de-violencia-de-genero/
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/21/pdfs/BOE-A-2021-21007.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-21007


Se relajan algunos de los requisitos de acceso: por un lado, se ha
reducido el plazo de antigüedad de la unidad de convivencia de 12 a
6 meses para poder acceder a la prestación. Además, se ha
rebajado el requisito de la acreditación de vida independiente de los
menores de 30 años de 3 a 2 años para solicitar la prestación. Esta
es una buena noticia, pues los jóvenes han estado especialmente
desprotegidos durante la crisis sanitaria y muchos han tenido que
posponer o renunciar a su trayectoria vital por no disponer de los
recursos suficientes para subsistir.

Para el cómputo de las rentas del año en curso no se tendrán en
cuenta las prestaciones o subsidios por desempleo, en cualquiera
de sus modalidades. Así, no se incluye la renta activa de inserción ni
la prestación por cese de actividad, percibidas durante dicho año,
siempre que en el momento de la solicitud de la prestación de
ingreso mínimo vital el derecho a aquellas prestaciones o subsidios
se haya extinguido por agotamiento, renuncia, o por superar el
límite de ingresos previsto, en su caso, para el mantenimiento del
derecho y sin que se tenga derecho a una prestación o subsidio.

Establece un complemento de monoparentalidad del 22% de la
cuantía mensual de la pensión no contributiva unipersonal.

Podrá solicitarse la prestación teniendo en cuenta los ingresos del
año en curso y se han elevado los umbrales de renta y patrimonio
para los casos que puedan constituir pobreza sobrevenida.
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Las personas con una discapacidad superior al 65% dispondrán de
un complemento del 22% para la unidad de convivencia.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-21007
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